
NÚM. 188. Martes 1.® de Octubre de 1878.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL. terminará para los diversos puntos 
de la línea, y según las circunstan
cias lo requieran:

PRliMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G ) continúa 
en esta Córte .sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefiaio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
las Serenísimas Sras Infantas Do
ña María del Pi.ar, Doña María de 
la Paz, Doña María Eulalia y los 
Serenísimos Sres. Duques de Mont- 
pensier y sus hijos.

REGLÁMENTO
para la ejecución

DE LA

lEY DE POLICÍA DE nRR0-C.A8RIlSS.

fConíinuacionJ
Art. 42. Todas las locomotoras, 

tenders y demás carruajes de un 
tren contendrán:

1,® El nombre ó 
del camino de hierro 
poudan.

2 .'’ , El número de

it?

S0 
sin

ias iniciales 
áque corres-

órden.
3 .® La clase á que correspondan 

en los carruajes de viajeros.
Art. 43. La empresa cons<irva- 

rá constantemente en buen e.=5tado 
el material de explotación propor
cionado á la estension y circuns
tancias particulares de la línea.

Art. 44. Es de la esc! asi va corn 
petenciadelaAdministracion activa 
el conocimiento de tolas las recla
maciones que se susciten contra 
las resoluciones de la Inspección 
facultativa que tenga por objeto 
desecharía parte del material in
servible, disponer las reparaciones 
necesarias y adoptar las disposicio
nes exigidas para el buen orden y 
seguridad de la circulación.

CAPITULO V.
2?e Za formación de los trenes.

Art. 45. A propuesta de la em
presa, el Ministerio de Fomento do

1.«

majos

La velocidad.
El número máximo de car

3 .® El máximum de carga 
los trenes de mercancías.

en

4 ." El número y peso de los 
carruajes con frenos y el lugar que 
han de ocupar en el tren, d hiendo 
ser pre'úsamt nte de esta clase el 
último de ca la tren.

. Art. 48 Tolo maquinista que 
’conduzca lin t máquina estará pro
visto de los medios indispensables 
para hacer las señales que los re- 
glami ntos previenen.

Art. 47. El número de carrua
jes de viajer is úe cada tren será el 
(jue correspoada a la marcha regla
mentaria del mi<mo; se formarán 
sin embarco los trenes necesarios 
para que puedan marchar cuantos 
viajeros se present n.

Si la Compañía estuvies.* autori
zada para emplear dob e tracción, 
el máximum de carruajes en cada 
tren de viajeros será do 24.

Al efecto se establecerán en di- 
ver.sos puntos de Ia lim a lopósitos 
de carruajes, con los cu iles pue
dan completarse los trenes cuando 
am lo exijan la concurrencia y el 
m-jor servicio p’íblico.

Art. 4S. Las 1 tcomotoras mar
charán .'siempre á la cabeza de los 
feues. Este u'den po ira sin em
bargo variarse, si conviniese, para 
facilitar y hacer mas seguras las 
maniobras indispensables en la pro
ximidad de las estaciones y en los 
casos de socorro, no debiendo esce- 
der entonces la velocidad de 25 ki
lómetros por hora.

Art. 49. En la colocación de los 
carruaies que fonnen los trenes de 
viajero.s y mixtos se observarán las 
prescripciones dictadas sobre la 
materia, ó que en lo sucesivo se 
dicten por el.Ministerio de Fomen
to, á propuesta de la empresa.

Art. 50. Solo con arreglo à las 
instrucciones que dicte el Ministe
rio de Fomento, y bajo las condi
ciones que tenga por conveniente, 
podran formar parte de los trenes 

las diligencias y mensajerías; pero 
en ningún caso se autorizará el 
trasporte de viajeros en el interior 
de estos carruajes.

Art. 51. Se prohibe admitir en 
los carruajes de los viajeros toda 
materia que pueda ocasionar ex
plosiones ó incendios. ■

Art. 52. Los carruajes y wago
nes que entren en la composición 
de un tren deberán tener los topes 
á la misma altura, y los centros de 
estos á igual distancia; debiendo 
enlazarse de manera que se hallen 
.'siempre en contacto sin forzarse.

Art 53. Tanto las barras de los 
topes como los frenos y tornillos! 
de las manijas se conservarán siem
pre perfectamente limpios y en
grasados.

Art. 54, Cada tren será remol
cado por una sola ma^^uina, salvo 
los casos de auxilio por avería ú 
otras causas graves, pudiendo en
tonces cmplearso otra maquina mas, 
así como tambien cuando la em
presa se hade al «fecto próviamen- 
te autorizada por el Gobierno,

Art. 55. Nunca se colocarán . 
mas de dos locomotoras encendidas 
en ca la tren de viajeros, y por re
gla generad se colocarán las do.s á 
la cabeza, aun cuando en casos 
especiales, pero siempre con la 
autorización del Ministerio de Fo
mento, podra permitirse distinta 
colocación. A la cabeza y después 
del ténder irán uno ó dos wagones 
que no trasporten personas, según 
sean una ó dos las locomotoras que 
remolquen los trenes.

A la cola del tren se colocará 
siempre otro wagón sin viajeros, à 
no ser que la empresa esté autori
zada por el Gobierno para suprimir 
el furgón decola. En los trenes de 
viajeros habrá siempre un wagón 
retrete.

Art. 56. En un registro especial 
se anotarán las causas que hayan 
dado ocasión á enganchar dos má
quinas en un mi.smo tren cuando 
no se encuentre la empresa autori
zada al efecto, espresando tambien 
el tiempo empleado en este servi
cio, coulas razones que le justi
fiquen. ’

Los encargados de vigilar la ex
plotación podrán examinar estasy 
las demás notas queá ello se refie
ran cuando así lo exija el mejor 
servicio público.

Art. 57. Con la antelación con
veniente y el mas detenido exámen 

,se cerciorará el maquinista de que 
las locomotoras y ténders confiados 
.á su cuidado se hallan en buen es
tado de servicio y provistos de los 
repuestos necesarios.

Art. 58. Los Jefes de los trenes 
en el acto mismo do recibirlos los 
reconocerán con la mayor escrupu
losidad para asegurarse de que es
tán bien dispuestos para el ser
vicio.

Art. 59. Cuando falte la carga 
correspondiente al furgón del Jefe 
del tren, se completará con lastre 
hasta la cantidad de 2,000 kiló- 
gramo.s.

Art. 80, El Jefe del tren, los 
guarda-frenos y el maquinista es
tarán en comunicación, en cuanto 
sea posible, durante la marcha, 
para poder dar en caso de acciden
te la señal de alarma.

Art. 61. Los trenes puestos en 
marcha llevarán las luces y seña
les que so determinan en el regla
mento vigente de 8 de Ago.'^to de 
1872, ó del que en lo sucesivo se 
dicte por el Ministerio de Fomento, 
oyendo à las empresas.

Art. 62. Durante la noche esta
rán iluminados interiormente los 
carruajes de los viajeros, y lo mis
mo de dia en el paso de los túneles 
que el Gobierno designe, preparáu- 
dose al efecto en la estación inme
diata, según el órdeu de la marcha.

Art. 63 Antes de que un tren 
se ponga en movimiento, los em
pleados que deben acompañarle 
ocuparán puntualmente sus pues
tos respectivos, y con la anticipa
ción conveniente el Jefe de la es 
tacion hará la señal que les ad
vierta su colocación en el lugar que 
les está designado, repitiéndola por 
último con el silbato el encargado 
de la máquina.

fi^e continnará.J

yi

lès
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2
SEGUNDA SECCION. ¡

GOBESNO CIVIL DE L4 PROVINCIA.

NEGOCIADO 1.0—ELECCIONES.

CIRCULAR NUM. 352.

En cumplimiento de, lo prescrito 
en el art. 106 de la Ley de 20 do 
Agosto de 1870, se publica á conti
nuación el resulta'.o de las elec
ciones verificadas en los dias 9 al 
12 del corriente, para la renova
ción bienal de la Diputación pro
vincial, con resúmenes de los vo
tos que han obtenido todos los 
candidatos.

CapUal.—Jua^gado de la Plaza. 
Primer distrlio.

Ha sido proclamado Diputado, 
D. Juan Alzurena Iriarte, por 291 
votos.

Segundo dislrito.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Telesforo Martínez Jimenez, 
por 512 votos.

Tercer dislrüo.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Mariano García Maillo, por 466 
votos.

Jnegado de la Audiencia. 
Tercer dislrito.

Ha sido proclamado Diputado, 
D. Antonio Lanuza y Fortea, por 
406 votos.

DiclrUo de la Nara del Peg.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Rafael García Crespo, por 335 
votos.

Ha obtenido D. Federico Carbo
nero González, 253 votos.

Distrito de Castronuño.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Fidel do Nava y González, por 
651 votos.

Ht obtenido D. Juan Casado Mar
tin, 7 votos.

Distrito de Peñafiel.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Eustaquio de la Torre Mínguez, 
por 656 votos.

Ha obtenido D. Saturnino Alva
rez Lubiano, 429 votos.

Distrito de Campaspero.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Eusebio Alonso Pesquera, por 
1,416 votos.

Distrito de Quintanilla de Á^ago.

Ha sido proclamado Diputado, 
p. Modesto Diez Loisole, por 1,049 
votos.

Distrito de Villardefrades.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Andrés Domínguez, por 1,115 
votos.

Distrito de Valoria la Puena.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Gabino Madrueño Puga, por 577 
votos.

Ha obtenido D. Norberto Santa
rén Gómez, 520 votos, y D. Lorenzo 
Carnazón Conde, 1.

Distrito de Pncinas.

Ha sido proclamado Diputado, 
D. Felipe Tablares Maldonado, por 
850 votos.

Lía obtenido D. Ulpiano Montiel 
y Pedrosa, 302 votos.

Distrito de Rioseco.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Vicente Pizarro Cuadrillero, por 
539 votos.

Distrito de Villalón.

Ha sido proclamado Diputado, 
D. Matías Martínez do Cabo, por 
1,030 votos. .

Distrito de Villavicencio.
Ha sido proclamado Diputado, 

D. Jerónimo Franco.s Vázquez de 
Prada, por 1,302 votos.

Valladolid 28 de Setiembre de 
1878. —El Gobernador, Joaquín 
Marton y Gavin.

SECCION DE FOMENTO.

NuM. 323.

MONTES.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública. Agricultura é 
Industria me dice en 5 del actual 
lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente:—Exemo Sr.: En virtud 
de lo prescrito en el art. 25 del 
Reglamento de 18 de Enero del 
presente año, S. M. el Rey (q. D. g.)‘ 
conformandose con el dictámen de 
las Seccioue.s reunidas de Fomento 
y Hacienda del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien eesoiver que el 10 
por 100 dei valor de los aprove
chamientos para repoblación y me
jora de los montes públicos se exija 
del líquido que resulte despues de 
deducirse el importe de los censos, 
foros y otras cargas que ¡gravitan 
sobre las fincas, previa su justifi
cación ante ei Gobernador de la 
provincia, á escepcion de lo que se 
pague por ellas en concepto de 
contribución territorial, puesto que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 101 del Reglamento sobre 
amillaramientos de 19 de Setiem
bre de 1876, en la fijación del tipo 
evaluatorio por la unidad contribu
tiva, deben préviamente deducirse 
los gastos permanentes de replan
tación, podas y limpias.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos interesados 
y efectos consiguientes.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton.

-------  ^^—..—... ..

2.<>

3.®

4.0

NüM, 366.

DIPITACIOÍI PROVI^CHL DE VRlUíOLll).

COSTADOWA DE LOS FON’DOS DEL PRESUPUEMO PROVINCIAL.

Mes de Jxxlio del año sconómico de 1878 á 1879.

Distribución de fondos por capítulos g artículos para satisfacer las obliga
ciones de dieño mes, formada por la Contaduría de fo7idos provinciales 
coíifo7’me à lo preve7iído en el art. 37 de la leg de Presupuestos g Contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 g al 93 del Reglamento para 
su egecucion dé la misma fecha.

1.^

02 
O

-<

SECCION PRIMERA.

BASTOS ©ISS/ÉOITORIOS.

CAPITULO 1.—Administración 
provincial.

Personal de la Diputación y Con
taduría provincial...................

Id. de la Comisión de exámen de 
cuentas municipales y de pó
sitos. . .'............................

Material de la Diputación, Depo
sitaría y Contaduría de fondos- 
provinciales.............................. ’

Id. de la Comisión de exámen del 
cuentas municipales y de pó
sitos...........................................

Personal de Archivo y Depo.sitaría 
provincial.................................

Sueldos de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales.................................

Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de sus delineantes.. .
Id. de los Médicos de baños y 

aguas minerales......................
Id. de los empleados de Montes 

con arreglo a la ley del ramo.

CAPITULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas...........................
Íd. de bagajes..................................  
td. de impresión y publicación del

Doleiin oficial. .'  
Id. de elecciones de Diputados 

provinciales.. . . . . ,
Id. de calamidades públicas. . .

CAPITULO III. — Obras públicas de 
caráctei' obligatorio.

/Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no compren 

Í didos en el plan general de 
] Gobierno.. ............................

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

TOTAL 

por secciones

Pesetas.

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

1.0
2.0
3.0

4.0

5.0

3.270*83^

437'50

333*33

583*33/

166*66' 
145*88

395*83

125*00/

118-70
833-33

333*33

416‘16

19

> 5.458*36

^1.701*52

/

Material para estas obras. . . . 
Personal de las obras de conser 

vacíen de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que se ha
llan en el mismo caso. . . . 

.Material para estais mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y conservación de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cu
yo vecindario pase de 8.000 
almas..................................  •

Gastos de construcción de, un pre
sidio correccional en la capital 
de provincia. ......

Gastos de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales.

2.866*53
1.137 1

> 4.708*53

»

»

Suma al frente. . . 11.868*41
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02 O

1? (

2?
3?

4?

5?

2?

3.» I

4?

5?

6?ly o

1.®
2?

3?

4?

5.0

6?

1.0
2.0

Unico.

Unico.

1.0

Sumas del ff^enie. . . .

- CAPITLLO IV.-Carlas.

Joutribucíones que corresponden 
á los bienes de la provincia. . 

tensiones concedidas legalmente, 
ntereses y amortización del em

préstito aprobado en. . .
Obligaciones ó contratos celebra

dos con la debida autorización.
Densos lleudas reconocidas y liqui 

dadasy otras cargas de justicia.

CAPITULO V. —Insiruccion púi>lica 

lunta provincial del ramo.. - 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el soste
nimiento del Instituto de según 
da en.señanza.......................... •

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni 
miento de la Escuela Normal de 
Maestros. .....................

[d. id. id. de la Escuela Normal de 
Maestras..............................  •

Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza, salidas y 
material..............................  •

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes.................................... , •

Biblioteca provincial. . . . • 
Museo provincial............................

CAPITULO Vi.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial. 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para ei sosteni
miento dolos Hospitales. . .

Id. id. id. de las Casas de Miseri- 
cordia............................   . •

Id. id. id. de las Casas de Expó- 
sitos...........................................

Id. id. id. de las Casas de Mater
nidad........................  . • •

Id. id. id. de las Casas de Huérfa
nos y Desamparados.. . . .

CAPITULO VIÍ.--(7omcc¿o» pú
blica.

Castos de cárceles..........................
Id. de establecimientos penales

CAPITULO VIH —Imprevisios.

Para los gastos de esta clase qut 
puedan ocurrir...................

SECCÍONJEGÜÑDA.

CASTOS VOLVATARIOS.

CAPITULO i.—Bundacion 'y cons 
imccion de nnews esiaálecimienios

Cantidades destinadas á la. fun 
dación ó construcción de. nue 
vos establecimientos de Beneñ 
cencía é Instrucción pública.

CAPITULO U.—Carreteras.

Subvenciones para auxiliar 1 
construcción de carreteras com 
prendidas en el plan gener? 
del Gobierno. . . . . *

ARTÍCULOS.

Pesetas.

* 1

* 1

» /

TOTAL 

)or capítulos I

Pesetas.

11.868'41

> 
>

5.684'83

^19.680*66

j 83'33

1.666'6€

TOTAL

*or «ecciones.

Pesetas.

*

38.983'89

O

2.0

Unico.

Unico..

1.0

2.0

Sumas anteriores. . . .

Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general 
del Gobierno............................

CAPITULO III.—Oím diversas.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción le obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos........................

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial..............

SECCION TERCERA-

GISIOS ADICIONALES.

CAPITULO UmCO.—Besnltas por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 31 de Diciembre de 187 pro
cedentes del presupuesto ante- 
rior............................  •

Id. id. en la misma fei ha proce
dentes de presupuestos. . . .

ARTICULOS.

Pesetas.

14.316'66

1.666'66

208'33

TOTAL 

por capítulos

Pesetas.

14.316'66'

1.666'66)

208'33,

>

TOTAL

por §ee<ione«.

Pesetas.

38.983-89

>16.191-65

.879 ‘50\

l.302‘50 ,

652

402 /

291 1

2.037
8333
37’50

Total general..............................................
En Valladolid á 7 de Julio de 1878.—El Contador de fond<

55.175'54
58 provin-

541'66'

5.000

>14.139

Ciales, Eduardo Marin del Çastillo.~V,o B.«-E1 vicepresiuenie ue la 
Comisión accidental, Antonio Lanuza. ;
Bon Juan Callejo ÿ Madrigal. Secretario de la Ba/cma. Biputaci^n provincial 

de Valladolid.
Certifico: Que la Comisión provincial asociada de los Sres. Diputados 

residentes en la capital, acordó prestar su aprobación á U precedente 
distribución de fondos en sesión celebrada el dia 16 del corriente mes.

Valladolid 2 de Setiembre de 1878.—Juan Callejo.—V.® B.“—El Vice
presidente de la Comisión, Lanuza.

Circular nüm. 338. sa la capital, haciendo constar la
circunstancia de si ha habido con- 

ADMINISTRACION ECONÓMICA formidad de los valores manifesta-
de la provincia de Valladolid. dos por el contribuyente con lo.‘’ que

aparecen de los d ites de esa oficina; 
SECCION ADMINISTRATIVA. - NEGOCIADO ^ ^. ^^^^^ ^^^ contrarió han resultado

ESPECIAL.—DERECHOS REALES. diferencias, fijando su importancia
La Dirección general de Contri- y espresando si se han zanjado por 

bueioues ea comnaicaciou de 21 coafonnidal de las partes á por 
del corn, uto ha dicho á esta Admi- de tasación pericial.
nistr.iciou lo que sigue: 2.’ Dictará à V. S. las órdenes

«Esta Dirección general atenta á convenientes para que los comisio- 
procurarse la mayor suma de datos nados de apremio que se nonábreú 
posible para apreciar en su justo con objeto de realizar débitos pro- 
valor la bondad de ciertas determi- cedentes de dicho impuesto no per- 
naciones legales vigentes por el ! ciban directamente de los contribu» 
Rt glamento de Derechos reales y j yentes apremiados el importe de 
trasmisión de bienes, ha acor lado los recargos de instrucción, sinó 
dictar á V. S. las prev.enciones si- ' que se ingresen estos en concepto 
o-uientes: de depósito do la caja de esa Admi-
'’1.^ Dispondrá V. S. que en el nistracion á fin de que en su dia 
negociado de Derechos reales de recaiga el oportuno decreto de en- 
esa Administración, se lleve un li- trega.
hro que comprenda desde 1.® de 3? De igual modo dispondrá 
Julio de este año eu el que por ór- V. S. que la participación que «en 
den de fechas, aparezcan anotadas las multas corresponda á los de- 
las testamentarías y abintestatos nunciantes de actos sujetos al im- 
quese presenten á liquidaren todos puesto de Derechos reales, ingrese 

i los partidos de esa provincia inciu- en todos los casos en la caja de de-

83 ‘35

1.666'6€

. »

a

1

/Suma al f . 38,983'89
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pó^t -i' de es t oñciQ-a, sin que por 
ninguna razón ni concepto puedan 
percibiría sin previo acuerdo de esa 
Ad ministración debidamente apro
bado.

4? Los honorarios que los peri
tos nombrados en representación de 
la Hacienda para efectuar las tasa
ciones devenguen por sus trabajos, 
ingresarán también en concepto do 
depósito cu la citada caja, hasta 
que se halle terminado el expedien
te de tasación con la correspondien
te aprobación de V. S.

Y 5.^ Una vez acordado el de
recho de los axiliart s nombrados en 
los números anteriores á percibir 
ias cantidades de que se ha hecho 
mérito, consultará V. S. su abonoá 
este centro y no decretará el pago 
hasta tanto que se le autorice por 
esta Dirección general.»

Lo preceptuado en la anterior 
comunicación que se inserta en
vuelve un Ínteres directo para los 
particulares que presenten sus títu
los de trasmisión por herencia ó 
abintestate: la comprobación de 
valores decreta ixon el Reglamento 
de 14 de Enero de 4873, debe ser 
un hecho ineludible cuyos resulta
dos deben tener presente los inte- 
resaios para evitar perjuicios que 
pudieran tener, de la no conformi
dad con el valor amillarado ó tasa
ción pericial. Por ello pues, se 
trascribe dicha disposición á to
dos por medio de esta publicación 
á tin de evitarles remoras y gastos 
innecesarios siempre que se dé el 
verdadero valor á los bienes objeto 
de la trasmisión. Igualmente, los 
Sres. comisionados de apremio de 
nunciadores y peritos deben tener 
en cuenta para los derechos que en 
su dia puedan corresponderies lo 
dispuesto por la Dirección.

Valladolid 24 de Setiembre de 
1878.—P. V., Joaquín Borrás.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 

da la provincia de Valladolid.

Circular nom.347.

Por circular de 30 de Julio últi
mo, inserta ea el Bolelin oficial de 
esta provincia del 2 de Agosto si
guiente so reclamaron de los Ayun
tamientos de la misma las copias 
certificadas de sus presupuestos de 
gastos para el ejercicio corriente, 
según previene el art. 22 de la Ins
trucción de 24 de Jubo de 1876 
para la administración y cobranza 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones, y aun cuando la mayor 
parte de los municipios han cum 
plido tan importante servicio, fal
tan algunos, que desatendiéndole, 
se colocan en situación morosa y 
precisan á la adopción de medidas 
coercitivas, que contra mi carácter 
conciliador, tengo que adoptar.

Antes sin embargo de pasar al

Sr. Gobernador civil de la provin
cia la relacion.de los Ayuntamien
tos morosos pára la imposición del 
correctivo á que se han hecho acree
dores, les concedo último é impro- 
rogable plazo de cuatro dias, á con
tar desde, la in.sercion de esta cir
cular en el Bolelin, advirtiéndoles 
que al dia siguiente precisamente, 
sin otra consideración, se procederá 
ejecutivamente.

Valladolid 27 de Setiembre de 
1878.—P. V,, Joaquín Borrás.

CUARTA SECCION.

NuM. 349.

Don Bamon Oclavio da 2'oledo, Bíez 
de primara inslanda dal dislrilo 
de la A ndianda da esta Ciudad.

Hago saber: Queen el concurso 
voluntario de acreedores de D. An
tonio Arguello, vecino de esta ciu
dad, he acordado convocar à Junta 
general para el dia quince de Oc
tubre próximo, á las once de su 
mañana, en Iq sala de audiencia di? 
este miJuzgado, sito en el Palacio 
de Justicia; previniéndoles se pre
senten en ella con el título de su 
crédito, bajo apercibimiento que de 
lo contrario no serán admitidos.

Dado en Valladolid á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y ocho. —Ramón Octavio de 
Toledo —Por mandado de su seño
ría, Bernardo San Martin Larra
ñaga.

QUINTA SECCION.

NuM. 310.

Aÿuntamienlo constitucional de 
Valoria la Buena

En sesión del dia de ayer acordó 
este Ayuntamiento proceder á la 
ejecución de las obras necesarias 
para la construcción de una fuen
te, cañería nueva para conducion 
de aguas y un lavadero público, 
cuyo importe, con arreglo á presu- 
pue.íto asciende á la cantidad de 
2 960 pesetas 50 céntimos, la cual 
ha de servir de tipo en baja en a( 
subasta que tendrá lugar el dia 13 
de Octubre próximo á las diez de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la casa Consistorial de esta villa, 
ante la Junta al efecto nombrada, 
presidida por el Sr. Alcalde. La li
citación se hará en un solo acto y 
por medio de pliegos cerrados, que 
deberán entregarse dentro de la 
media hora siguiente á la antes ci
tada, debiendo acompañarse á cada 
proposición estendida con suje
ción al modelo abajo inserto, el res
guardo que acreditó haber deposi
tado el proponente en la Depo
sitaría de la corporación la canti

dad 150 pesetas. Loa planos y plie
gos de condiciones facultatives y 
económicas, estarán de manifiesto 
en la Secretaría á cargo del que re- 
ñenda, desde la fecha de este anun
cio hasta el dia de la subasta.

Lo que por acuerdo del espresa- 
do Ayuntamiento se hace púbdeo 
por segunda vez para conocimiento 
de cuantos quieran iateresarse en 
la licitación.

Valoria la Buena 23 de Setiem
bre de 1878.—El Alcalde, Pruden
cio Calvo.—P. A. D. A.—Gervasio 
Fernán lez, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de.... enterado 
de los anuncios publi mdos para la 
subasta de las obras de construc
ción de una fuente, cañería nueva 
para conducion de aguas y un la
vadero público en este pueblo, me 
comprometo á tomarías á mi cargo 
por la cantidad de.......... (se ha de 
consignar precisamente en letra) 
con sujeción a los pumos y plie
go de condiciones facultativas y 
económicas aprobados por el Ayun
tamiento.

(Fecha y firma.)

Núm. 312.

Ai/untawAento constitucional de 
/Salvador de Zapardiel.

Por renuncia del quo la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con 675 pesetas anuales, 
pagadas dedos fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los que se hallen adornados de 
los requisitos que exije la ley mu
nicipal, y quieran solicitarlo, pre
sentarán las solicitudes acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud al Presidente de la 
Corporación en el término de veinte 
dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial.

Todos los aspirantes, al día si
guiente de espirar el anuncio, se 
presentarán en la Casa Consistorial 
á sufrir un examen ante la Comi
sión nombrada al efecto,- debiendo 
advertirles que el nombramiento 
recaerá en el que haga mejores 
ejercicios.

Salvador de Zapardiel 18 de Se
tiembre de 1878.—El Alcalde Pre
sidente, Deogracias Diaz.—Por su 
mandado, Andrés García, Secreta
rio interino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Venta de artefactos iiarineros 
p otras fincas.

De acuerdo con la Comisión de 
acreedores dd finado D. Antonio 
Ortiz Vega, se venden en pública y 
estrajudicial subasta, por el órden 
que so anotan las fincas siguiente:

Tres fabricas de harinas y un 
molino con su cauce y presas cor
respondientes, una hermosa huerta 
y plantíos de árboles do construc
ción en término jurísdicionod de 
Melgan de Fernameutal, provincia 
de Búrgos.

Una heredad de fincas labrantías 
de primera, segunda y tercera ca
lidad en el mismo término de Mel
gan de Fernameutal.

Y otra heredad también de fin
cas labrantías en término de Cast ro- 
goriz, provincia ya citada de Búr- 
gO3.

Tendrá lugar dicha subasta el 
dia 28 del próximo mes de Octubre 
á las doce de su mañana en esta 
ciudad, plazuela del Salvador nú
mero 10, Escritorio, en donde pue
den enterarse del pliego de condi
ciones los que gusten iateresarse 
en aquella.

Valladolid 28'de Setiembre de 
1878. —El Depositario, Dámaso 
Marcos.

En la noche del 28 desaparecie
ron de las inmediaciones de Casa- 
.sola, dos muías de la propiedad de 
D, Miguel Montes, de Villabáñez.

Benas:

Una bien puesta, de unas seis 
cuartas y media y un dedo, pelo 
rata, sin cabezada.

Otra tambien hien puesta de la 
misma talla, un poco castaña, sin 
cabezada, tiene un poco de nube 
en el ojo izquierdo y su pequeño 
bulto en el pié derecho encima del 
menudillo.
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Se compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4. 
Valladolid,

VAL0RES_n^ESTAD0.
A los mas altos tipos se compran, 

con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.
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